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Los moros de Mindanao
En un curioso trabajo remitido de Pa* 

rarg Parang (Mindanao) por el Sr. Gil 
Juste y publicado recientemente por la 
Beoista Técnica de Infantería y Caballería, 
encontramos los s guientes datos, que nos 
parece oportuno reproducir en estos mo 
mantos:

«De todas las razas, llamémoles así, 
que habitan esta isla, la más digna de fi
jar en ella la atención, por su fiereza y di
fícil sumisión, es la de los moros, con los 
cuales es más eficaz la voz de los fusiles 
que la de los misioneros.

Respecto á su origen hay varias opinio- 
oes. El P. PasUlls, jesuíta, dice: «Testi
monios etnológicos, filológicos y antropo
lógicos, demuestran claramente que los 
moros no vinieron en grandes masas á 
ocupar las regiones de Joló, Mindanao y 
la Paragua, sino que se impusieron mo
ralmente á los indígenas por medio del 
comercio y la propaganda sectaria, tras
formando en moros á los paganos de las 
costas por medio de sus predicaciones y 
prácticas supersticiosas. El núcleo, por 
consiguiente, de población de Mindanao, 
Basilan, Joló y la Paragua son indígenas, 
y solamente procedieron del extranjero 
los ascendientes de los dattos y panditas, 
de los sultanes y sheriffes que sen los 
que por derecho hereditario imperan y ti
ranizan la gran masa de la población mo
runa.»

Los límites de la región ocupada por 
ésta en Mindanao, son según un croquis 
de los padres jesuítas al Oeste el istmo de 
Misarais, y al Este una línea quebrada 
que, partiendo de cerca de Illigan se re
monta al principio hácia Cagayan y luego 
desciende paralelamente á la orilla dere
cha del Puianguí, cuyo rio cruza bastante 
agua arriba de las lagunas de Liguasan y 
Bulúan y por la derecna de éstas continúa 
hácia el Sur hasta la costa. Dentro de es
tos límites queda también la zona habita- 
«u. j»®. ul Sur
de Cottabato. En la Península de Sibug- 
ney existen además algunas rancherías 
de moros; pero éstos son inm grados de 
Basilan y Joló.

El número de los que viven en Minda
nao calculan algunos que llega á 300.000; 
pero es difícil conocerlo con alguna exac
titud por hallarse muy diseminados, y no 
haberse presentado todavía á reconocer 
nuestra soberanía la mayor parte de sus 
dattos que son los que podrían manifestar 
la gente que tienen; pues cuando á un mo
ro se le pregunta el número de hombres 
que hay en su ranchería, como éste pase 
de ciento, no contesta más que maraKl 
(muchos).

Los de esta isla se dividen en mala- 
naos, cuyos pueblos más numerosos se 
encuentran en las márgenes de la laguna 
de Lanao y orillas del río Taraca, que es 
su mayor afluente, y en maguindanaos, 
que han temado su nombre de la famosa 
laguna Maguicdanao, que debió estar for
mada por las dos de Liguasen y ¿Bulúan, 
que todavía hoy en tiempo de aguas se 
unen y forman una sola. Los malanaos se 
distinguen de los maguindanaos por sus 
largas cabelleras y por pequeñas diferen
cias de lenguaje.

Son ladrones, sanguinarios, súcios, in
gratos, falaces, y por consecuencia, des
confiados y muy sóbrios, pues su princi
pal alimento es la morisqueta (1) y el pes
cado seco, cuyo abuso y escasa limpieza 
les producen enfermedades cutáneas que 
les dan un aspecto repugnante.

Sus pueblos ó rancherías no sin más 
que un grupo sin órden de casas, ordina
riamente de tablas, toscamente labradas y 
techadas con cogon, palma de cocotero ó 
ñipa (2), construidas sobre piés derechos, 
elevadas unos tres metros del suelo. Se 
sube á ellas por una escala que algunas 
veces no es más que un troceo con reba
jos para colocar en ellos ios piés, y que 
puede retirarse cuando sus moradores lo 
desean para su seguridad.

Sus jefes, llamados sultanes y dattos, 
los gobiernan de una manera despótica 

, con derecho á vidas y haciendas y con 
completa independencia unos de otros, sin 
reconocer una autoridad común. Como 
atributo de su jerarquía usan un payo ó

(1) Arroz cocido sin sal. Es también la base de 
Aa alimentación del indio.

, (2) Especie de palma muy baja.
i

quitasol, y uno ó varios esclavos les He 
van sus armas y la caja del buyo (1).

Aunque la categoría de sultán es supe
rior á la de datto, es frecuente hallar al
guno de éstos más poderoso que muchos 
da aquellos, lo que acusa el estado de 
anarquía política á que han llegado.

Los sacerdotes se denominan sherifes y 
panditas, y á pesar de ser los más ins
truidos entre ellos, su ilustración es tan 
escasa que en algunos se reduce á saber 
leer malamente el Koran. Escriben de de
recha á izquierda y empleando caractéres 
árabes.

La ocupación de estos moros (después 
del pirateo y el robo, que ejercen aún en
tre ellos mismos, lo que es causa frecuen
temente de rencillas y contiendas de una 
ranchería con otra) es la pesca, y el culti
vo y recolección del café, cacao, cocos y 
maiz, que como el ganado vacuno, cara- 
bailar y caballar, del que poseen bastan
te, venden ó cambian por armas de fue
go y lelas. Algunas de estas son tejidas 
por sus propias mujeres, de las que cada 
uno como buen musulmán, puede tener 
varias.

De aquellas prefiei^n para sus vestidos 
las de colores vivos, y las prendas princi 
pales de su indumentaria son la Cangala 
(2), especie de jubón; el sarcial, pantalón 
muy ajustado por abajo y ancho por arri
ba, donde vá provisto de una jareta para 
ceñirlo á la cintura; el tubau ó turbante, 
que no es más que un pañuelo, como asi
mismo el mosala ó cinturón del que lie 
van pendiente el cris; el malun ó pantalón 
es una banda muy ancha unida por sus 
extremos que usan para abrigarse ponién
doselo en forma de túnica y cuando no lo 
lledan en bandolera ó á manera de tapa- 
rabos.

Pendiente del cuello ó amarrada á la 
cintura llevan algunos una pequeña bolsa 
que contiene el antin antín ó amuleto ob
jeto diverso cuya influencia creen les hace* 
invulnerables, pero no son muy amigos de 
poner en prueba su eficacia.

, Los sherifes y panditas solo se diferen
cian de los demás por el color ordinaria
mente blanco de sus prendas.

Ameniza sus fiestas el ágnus instrumen 
to de bronce muy semejante á un caldero 
que, suspendido de una cuerda, golpea 
uno de ellos con un mazo, en una conve
xidad que tiene en el fondo; y para obte
ner sonidos distintos, con la mano que le 
queda libre interrumpe las hondas vibrato 
rías. Tiene otro instrumento llamado cu- 
lintanga que se compone de una serie de 
ágnus pequeños que forman escala y están

(1) Compuesto de nuez de tonga, cal y hojas 
de betel, que también usan los indios y cuyo ju
go permite estar mucho tiempo sin comer. " "

(2) Estos nombres son «malanaos».
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—Así, pues, ¿no retrocederías ante un golpe 
atrevido?

— ¡Retroceder! me ultrajáis, señor, veinte 
cuchillos brillando á la vez ante mis ojos, no 
me harían dar un solo paso atrás.

—Bien comprenderás, Julio, que yo no te 
hablaría de cosas tan graves si dudase de tu 
intrepidez y tu valor. Sí, quiero darte una alta 
prueba de confianza, encargando mi venganza 
á tu brazo. Te diré quién es mi enemigo y dón
de puedes herirle secretamente. Mátale, yo te 
daré una buena recompensa.

El encargo no agradó ostensiblemente á Ju
lio.

—Sí, balbuceó, pero yo no obro de esa ma
nera. lo procuraré provocar una quimera con 
vuestro amigo, y si hace el más ligero ademan 
de levantar la mano contra mí, es hombre 
muerto.

—Imposible, es un noble.
—¡Es verdad! ¿Y si yo le insultase, sus la

cayos me doblarían á palos, no?
. —Es cierto. No hay más que un medio. Ju

lio. Yo te diré dónde puedes herirle, de noche, 
en la oscuridad, sin el menor peligro.

—¿Yo? ¿Yo asesinar traidoramente á vues
tro enemigo? Ese hombre no me ha hecho mal 
alguno. ¿Desde cuándo los lacayos de los caba
lleros vengan las injurias recibidas por sus 
amos? Este es asunto vuestro, señor.

dispuestos como un tímpano. Estele tocan 
las moras.

Al son de estos instrumentos bailan los 
hombres una especie de danza, con la que 
desde niños se adiestran en el manejo de 
sus originales armas.

III
En la actualidad los moros de Mindanao 

tienen pocas de éstas de fuego portátiles, 
viéndose entra ellas desde el anacrónico 
fusil de chispa hasta el rifia más moderno. 
Alguno de e^tos han sido cogidos á nues
tros soldados en las frecuentes escaramu
zas con las guarniciones de los fuertes, 
pero la mayor parte, como asimismo la 
pólvora, se las venden los comerciantes 
chinos, burlando la vigilancia que se ejer
ce para evitar este comercio.

Sus armas blancas, de las que todos es
tán provistos y llevan siempre consigo, 
son el campilan, cris, tabás, badon, y la 
lanza que arrojan con gran destreza y cu
yas heridas son aún más peligrosas que 
las de las anteriores que por su gran peso 
y acerado filo pueden seccionar los hue
sos sin producir la menor esquirla.

Sus fortificaciones á que dan el nombre 
de cotias, son reductos de piedra, tierra, 
troncos de árboles ó cañas, dentro de los 
cuales se encierra la casa del sultán ó datto 
del pandíta y de los moros principales de 
la ranchería. Su artillería se compone de 
las tan decantadas lantacas, especie de 
culebrinas ó fdlconeles de bronce y de al
gún viejo cañón de hierro que antes debió 
ser nuestro.

La emboscada es su único sistema de 
garra, empleándole hasta en la defensiva, 
pues algunos de sus cotias las construyen 
tan ocultas que se marcha hácia ellas sin 
sospechar su existencia, hasta que revela 
esta una decarga de sus lantacas hecha 
casi á quemarropa.

Estas emboscadas, establecidas siempre 
muy inmediatas al sitio por donde á de 
pasar la fuerza que tratan de sorprender y 
con una linea de retirada expedita por si 
fracasa su intento, rara vez dejan de tener 
para ellos un buen éxito si no son descu
biertas antes de llegar á donde están ocul
tas.

Para inutilizar á nuestros soldados indi 
genas, que como es sabido van descalzos, 
practican en los sitios de paso preciso pe
queñas escavaciones perfectamente disi
muladas, en cuyo fondo se colocan púas 
de caña endurecidas al fuego.

Con un enemigo tan rastrero y oobarde, 
ninguna precaución, pues, sobra. En las 
marchas, hechas generalmente por estre
chos senderos á través de un bosque espe
so ó de altos cogonales y carrizales, es 
muy conveniente utilizar algunos perros 
como exploradores para descubrir estas 
celadas, y los soldados deben llevar el fu
sil cargado, con el percutor en el seguro y 

la bayoneta armada, y si tiene lugar algu
no de sus bruscos é imprevistos ataques, 
se da frente á ambos flancos y se procura 
impedir con el fuego que el enemigo lle
gue á introducirse en las filas, porque en
tonces ya no se puede emplear más que la 
bayoneta, y en la lucha al arma blanca 
posee ventaja el moro, por ser las suyas 
más manuables y de mayores efectos. El 
fusil con bayoneta es muy difícil de ma
nejar entre la maleza, por lo que sería 
muy conveniente dotar a nuestros solda
dos de un arma más corla, provista de un 
pequeño machete ó cuchillo, con lo que no 
se perdería nada, porque el fuego á gran
des distancias, objeto de las armas lar
gas, muy pocas veces se podrá emplear 
aquí.

En los campamentos, el soldado no 
abandonará nunca su arma y dormirá con 
ella al alcance de la mano. Da noche, si la 
lluvia, tan frecuente en estos climas, no 
lo impide, se encenderán hogueras que, 
además de ayudar con sus reflejos á la 
mayor vigilancia, permitan ver en ceso de 
un ataque nocturno. También aquí pueden 
prestar los perros muy buenos servicios, 
colocándolos, amarrados si es preciso á 
poca distancia de los centinelas.

Guando sobre el camino se encuentre 
alguna cotia de las que antes hemos há- 
blado, no deberá nunca atacarse sin prac* 
ticar antes un exacio reconocimiento de 
ella (para lo que habrá necesidad muchas 
veces de abrirse paso entre el bosque á 
machetazos), pues puede ocurrir que 
aquella esté abierta por la gola ó que sea 
por esta parte de mucha fáail expugna
ción.

El asalto, una vez decidido, debe verifh 
carse simultáneamente por varios si
tios, á ser posible, para evitar que un 
corto número, tal vez uno sólo, de estos 
salvajes, cris en mano, hagan imposible ó 
difícil la entrada en ella, como puede su
ceder, si se intenta penetrar por una bre
cha estrecha que solo permita el baso á un 
hombre ó se pretende subir por una sola 
escala.

El concurso de la artillería, de difícil 
trasporte, es cierto, por las condiciones del 
terreno, será muy útil en estos casos 
no solo por su poder destructor sino por 
el gran efecto moni que causa á los moros. 
En la campaña de Joló, en 1876, el general 
Malocampo, aprovechando la circunstan
cia de tener los joloanos sus cotias más 
importantes inmediatas á la playa, las ca
ñoneó con la marina antes de lanzar las 
tropas al asalto, con lo que, sin duda, 
ahorró mucha sangre española.

No se crea por esto que aquella es in
dispensable para apoderarse de estos ba
luartes de los moros malayos, pues cotias 
tan fuertes y bien defendidas como la de 
Maibuog (Joló) en 1887, se han tomado sin
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—Bueno, eso es lo que vamos á ver, dijo Si
món con acento estrañoy volviéndose hácia la 
puerta. Durante algunos años te he visto en
salzarte y vanagloriarte; esta noche sabré lo 
que eres: si un cobarde ó un valiente.

Julio se irguió altivamente, se puso el puño 
en la cadena y trató de hablar; pero su amo no 
le dejó tiempo.

—¡Nada de palabras vanas! dijo imperiosa
mente. Simón. Enciende la lámpara y ven á 
buscarme á mi alcoba.

Salió de la habitación sin preguntar por el 
mueble estraño, objeto de las tareas de su cria
do, y subió una escalera de caracol. Abrió la 
puerta de una sala, y se dejó caer sobre un si
llón, pasándose la mano por la frente como un 
hombre á quien asaltan pensamientos vagos é 
indefinibles, pero penosos.

Al cabo de un rato de agitación febril, dejó 
caer las manos sobre sus rodillas, y, con la mi
rada perdida en la indecisa oscuridad del cre
púsculo. murmuró:

— ¡Está decidido, pues! el asesinato de un 
amigo .. ¿Mi amigo él? No, mi enemigo mor
tal! ¿No me ha arrebatado el amor de María? 
¿No ha deshecho todas mis esperanzas? ¿No ha 
preparado mi perdición y no me ha condenado 
á una infamia eterna? Su tío ha consentido; ¡es 
ya un asociado en el comercio, dueño de una 
inmensa fortuna, esposo de María, de María, á

20
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su auxilio; pero solo el regimiento 69 que 
allí se cubrió de gloria, tuvo más de cien 
bajas. .

Ño deba nunca olvidarse que este moro 
concede al arma de fuego un valor mayor 
de! que tiene, sobre todo cuando la maneja 
un tirador torpe ó de corazón poco sereno. 
Sin embargo, el día 22 de Agosto de 1891, 
los de la sultanía de Kalalanuan, después 
de haber sido valientemente rechazados 
por el regimiento antes citado, al que ata
caron enmedio del bosque y á poca dis
tancia de la ranchería, en su marcha en 
retirada hácia la plaza, y que persiguién
doles á la bayoneta, volvió á subir á la 
despejada maseta donde se halla aquella, 
se presertaban en grupos numerosos á 
menos de cuatrocientos metros, y cada 
vez que se les hacia una descarga corrian 
á ocultarse ó se arrojaban al suelo, vol
viendo enseguida á parecer: pero este solo 
debe atribuirse á ignorancia del alcance de 
nuestras armas, y no á su temeridad: pues 
el día mencionado, y en otras ocasiones 
posteriores, nos hemos convencido de que 
carecen del arrojo necesario para atrave
sar á pecho descubierto una distancia da 
50 pasos, por el temor de que una bala les 
detenga en su camino.

Es una excepción, afortunadamente ra
ra, de lo que acabamos de afirmar, e 
moro verdaderamente juramentado^ ese 
loco que, fatalizado por el pandita (que tal 
vez le pinta con vivos colores las delicias 
que Mahoma promete al creyente que 
muere en defensa desús doctrinas), hace 
promesa solemne de morir matando cris
tianos, y vestido de blanco, descubierta la 
cabeza y con fuertes ligaduras en las par
tes más delicadas de su cuerpo aue au
mentan su rabia con el dolor que le cau
san, viene resuelto á cumplir su juramen
to con un desprecio admirable y estóico do 
la muerte. Y sin embargo, cuando el jura
mentado no emplea la traición para herir, 
es segumenle menos terrible que el que 
oculto tras ei tronco de un árbol, acecha, 
como fiera cobarde, el momento de lanzar
se por sorpresa sobre su víctima..

Por último; atendiendo á que los moros 
no pueden intentar contra nuestros fuer
tes más que un ataque á viva fuerza, si 
acaso; pero no un sitio en regla, nos pare
ce que á su mejor artillado, si alguno, ne
cesitan, sería una sola ametralladora, con 
una batería á barbeta en cada cara, para 
emplearla donde fuese preciso, en lugar 
de los cañones de bronce á cargar por la 
boca que hoy poseen algunos de aque
llos.»

Para que cobren los maestros
La Gaceta publicó el domingo una nueva 

real orden buscando la manera de que pue
dan cobrar sus haberes los maestros de 
instrucción primaria. En ella se pasa al mi
nistro de Hacienda, para su aprobación ó 
reforma, un proyecto formulado por la di
rección de Instrucción pública, cuya parte 
esencial dice:

«Y este Centro directivo, cuya aspiración 
suprema sería proponer á V. E. se exten
diesen á la primera enseñanza los efectos 
de la ley de presupuestos de 1887 relativos 
á la segucda, ó sea la incorporación plena 
al Estado de la enseñarza primaria, y por 
consiguiente el abono directo de sus 'obli
gaciones, con cargo á los gatos generales 
de la nación, pues aparte de las razones
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¡quién su mismo padre me destinaba por espo
sa! ¡Será poderoso, rico, feliz, nadará en el 
lujo, asombrará al mundo con el esplendor de 
su vida, y desde lo alto de su grandeza arroja
rá una mirada de legítimo orgullo sobre Tur- 
chi, perdido y arruinado! ¡Condenación!... ¿Y 
cuál es la suerte que me espera? Deodati des
cubrirá que le debo diez mil coronas, me citará 
ante los tribunales, seré condenado como un 
bribón, se reconocerá que he gastado más de lo 
que poseía: ultrajado, despreciado, ridiculizado, 
¿caeré para siempre en el abismo de la infamia 
y de la miseria? ¡Ah, no, no! ¡qué muera! ¡Su 
muerte sólo puede salvarme! Si muere como he 
resuelto, ya no le debo las diez mil coronas; 
María será mi mujer, y yo dueño de su dote; 
¡entonces, continúo siendo el altivo, poderoso, 
respetado director de la casa de Buovisi!... 
¡Pero el tiempo urge; mañana tal vez será tar
de! Oigo los pasos de Julio. ¡Sobre él reposa 
toda mi esperanza!

El criado entró en la sala, y puso sobre la 
mesa una lampara encendida.

—\ bien, señor, dijo, ¿á qué prueba que
réis poner mi valor? No puede ser tan difícil 
que yo no salga honrosamente de ella; tenedlo 
por seguro.

—Cierra las ventanas, Julio, siéntate delan
te de mí, y escucha con atención; lo que voy á 
decirte, es muy grave.

socia¡es que esto aconsejan, lo exige la 
gravedad del problema que nos ocupa y el 
fracaso da todas las medidas hasta e! día 
adoptadas para resolverlo, juzga, sin em
bargo, por si tal aspiración no fuese opor
tuno llevarla en estos momentos á la prác
tica, exponer á V. E. la conveniencia de 
que proponga al ministro de Hacienda 
acepte las bases de la junta de Intrucción 
pública de Málaga con las siguientes adi
ciones:

(A) En las delegaciones no se expedi
rán las cartas de pago á ios recaudadores, 
ínterin éstos no presenten las de la caja de 
enseñanza.

(fí) Cuando el importe de los recargos 
no sea suficiente á cubrir el total de las 
atenciones de la primera enseñanza, que
dan obligados los respectivos Ayuntamien
tos á arbitrar otros recursos, consignán
dolos oportunamente en sus presupuestos 
en la cantidad que al efecto sea necesaria, 
y que los respectivos recudadores ingresa
rán directamente en las cajas de prRuera 
enseñanza.

(C) En virtud de lo consignado en el 
art. 1.» de la ley de 30 de Julio de 1883, los 
Ayuntamientos consignarán en sus presu
puestos de ingresos los recargos sobre las 
contribuciones directas de que hayan de 
hacer uso para cubrir las atenciones de 
primera enseñanza.

(D) Por la Hacienda, el Banco de Es
paña y las cajas especiales, se procederá 
a hacer una liquidación da los atrasos con 
el fin de depurar por qué cifras son respon
sables los Ayuntamientos y las diversas 
dependencias de la Administración central 
del Estado.

Por último, y con el fin de que en lo su
cesivo pueda evitarse todo retraso en los 
pagos de los maestros, convendría se ele
vase á la presidencia del Consejo de minis
tros el siguiente proyecto de decreto.

«En vista de las varias disposiciones dic
tadas para regularizar el pago de las aten
ciones de primera enseñanza, sin que has
ta la presente haya sido posible conseguir 
tan laudable propósito á causa de la resis 
tencia que proponen las corporaciones mu
nicipales, dejando de realizar los ingresos 
con la oportunidad necesaria para que los 
pagos tengan lugar con la puntualidad de
bida, etc.

1® Queda prohibido á los Ayuntamien
tos ordenar pagos por ateuciones munici
pales sin acreditar, por medio de certifica 
ción expedida por la junta provincial de 
Instrucción pública, estar al corriente en 
el pago de las atenciones de primera ense
ñanza, de cuya certificación se estampará 
nota en ios libramientos que expidan los 
ordenadores de pagos de los Municipios.

2.° Seráu responsables con sus bienes 
iropios de las infracciones que se cometan 
m el artículo anterior los ordenadores de 
)8gos, los secretarios de los Ayuntármen
os, interventores y ios depositarios muni

cipales.
3,° Los Ayuntamientos remitirán á las 

untas provinciales de instrucción pública 
lopla certificada del balance trimestral que 
manden á las Diputaciones provinciales, 
en virtud de lo dispuesto en la ley de con
tabilidad municipal.

4.° Los secretarios de las expresadas 
untas procederán al examen de dichos 
Dalances y darán cuenta á la misma de las 
infranciones que existiesen al presente

El  De mo n io d e l  Ju e g o 79

El hombre de los cabellos rojos miró á su 
amo con una maligna sonrisa de incredulidad, 
pero tomó asiento silenciosamente delante de él 
en una silla.

—Julio, dijo Simón, estoy triste é indeciso. 
Hay un hombre que finje ser mi amigo, y que, 
hace algunos años, me persigue como si hubie
ra nacido para mi desgracia. Valiéndose de una 
venenosa astucia, me ha calumniado siempre, 
me ha engañado, me ha perjudicado en mi ho
nor y en mi fortuna; y ha llegado tan lejos en 
sus maquinaciones infernales, que hoy me ha
llo espuesto á verme condenado á una eterna 
infamia, y á una eterna miseria, si por medio 
de una vengancia atrevida, no rompe la red 
que ha tendido ante mis pasos. Cálmate, Julio; 
mucho te honra que se inflame tu cólera contra 
los enemigos de tu amo: pero escucha todavía... 
Ya hace tres días, sé que ese falso amigo pagó 
los asesinos que me hicieron esta herida en el 
rostro; así, pues, él ha sido el primero en aten
tar contra mi vida y derramar mi sangre; aho
ra quiere mi ruina y mi deshonra... ¿Qué ha
rías tú en mi lugar, Julio?

El criado se levantó vivamente, desenvainó 
su puñal y agitándolo en el aire como si hirie
se á alguno, respondió con irónica sonrisa:

— ¡Ah^¿lo que yo haría? Preguntad á mi 
puñal, señor, si él pudiera hablaros, os conta
ría hechos maravillosos.

real decreto, cuyas corporaciones, tan pron
to como tengan convenimiento de las fal
tas cometidas por los Ayuntamientos acor
dando pagos sin acreditarse la solvencia 
de las atenciones de instrucción primaria, 
procederán á hacer efectivas las cantidades 
que se adeudan de los bienes propios de 
los funcionarios que ee hace menpión en e 
art. 2.°, á cuyo efecto se autoriza á las go 
bernadores de provincia para que expidan 
el apremio correspondiente, sin perjuicio 
de pasar el tanto de la culpa á los tribuna
les de justicia para que procedan por dis
tracción de fondos públicos contra los que 
resulten responsables.

5 .° Las comisiones permanentes de las 
Diputaciones provinciales, al examinar las 
cuentas municipales que rindan los Ayun
tamientos, no prestarán su aprobación 
á ninguna en jas que aparezcan haberse 
realizado pagos sin haberse cumplido los 
requisitos exigidos en el artículo l.° del 
presente real decreto,

6 .° Se exceptúan de las precripciones 
anteriores los pagos que los Ayuntamien 
tos tengan necesidad de hacer para satis
facer atenciones da beneficencia y de salu
bridad pública.

7 .° Los ministros de Gobernación y 
Fomento dictarán los oportunas disposi
ciones para el debido cumplimiento de es
te real decreto.»

NOTICIAS
De las Provincias

El alcalde de Zaragoza ha dado cuenta 
al ayuntamiento de la cuestión pendiente 
con el capitán general, leyendo la comuni
cación de éste, en la, que considera nada 
deferente ni correcta para él la citación por 
medio de besa la mano, para que concu
rriera á una reunión en la Casa Consisto
rial.

La corporación acordó, por unanimi 
dad, declarar perfectamente correcta la 
conducta del alcalde, facultándole al pro
pio tiempo para que conteste en la forma 
que parezca digna, teniendo en cuenta las 
frases depresivas que existen en la comu
nicación del genera! Bargés.

Dicen de Málaga qua se ha confirmado 
la sentencia de muerte dictada contra los 
cuatro individuos que asesinaron al cura 
de Coin.

El ayuntamiento de San Sebastián ha 
arrendado por su cuanta amplios locales 
destinados al alojamiento de la escolta 
real, durante la estancia da la corte uu 
aquella ciudad.

Vuelve á notarse en la Goruña cierta 
agitación ante el temor del próximo tras
lado de la capitanía general y en vista de 
qua no se crea el octavo cuerpo del ejérci 
to. Con este motivo se ha repartido una 
hoja impresa, en lo que se hace historia 
del asunto contribuyendo a mantener viva 
la agitación.

El ayuntamiento de San Sebastián ha 
cordado gestionar cerca del gobierno para 
que cuando el crucero Almirante Oquendo 
salga de la ría de Bilbao vaya á aquellas 
aguas á saludar á la ciudad nativa de 
Oquendo, cuya estatua se colocará el vera
no próximo.

Las damas aristocráticas de San Sebas-

lian bordarán el estandarte destinado al 
crucero.

Dicen de Velez Málaga que un carro 
cargado de azúcar volcó, alcanzando en su 
ca[da á un carabinero, á su esposa y un 
niño, hijo de ambos. El carabinero resultó 
con las piernas rotas, y la mujer también 
salió gravemente herida,

Un horroroso incendio redujo a cenizas 
la casa de un vecino de lapídea de Robray 
cercana á Lugo.

Perecieron abrasados dos niños, y sus 
padres sufrieron graves quemaduras.

Leemos en un periódico da Valencia:
«El decano de la facultad de Darecho y 

sábido catedrático D. Antonio Rodríguez 
de Cepeda cumplirá el 21 del corriente 
mes 80 años de edad. Esta hecho, poco 
frecuente en las modernas generaciones, 
tiene mas impDrtancia ea este caso, pues 
el Sr. Cepeda, á pesar de su edad avanza
da, conserva en toda su plenitud al talento 
clarísimo que siempre le ha adornado, y 
con su inteligencia y su admirable actividad, 
presta importante concurso á todas las 
obras que redudan en beneficio de Valen
cia, á la que considera como su patria por 
haber pasado entre nosotros muchos años.

Los alumnos de esta Universidad pien
san dedicar á su sábio catearatico un pre
cioso álbum, en el que irán estampadas las 
firmas de todos los que han sido sus dis
cípulos. Est e recuerdo será tanto mas da 
apreciar, cuanto que en las páginas del 
libro irán los nombres de casi todos los 
que han sido alumnos del Sr. Cepeda, y 
entre los cuales se cuentan muchos que 
hoy día ocupan ya elevados cargos y go
zan de envidiable posición».

De la Capital
Leemos en uno de nuestro colegas que 

ante ayer, por disposición del señor Al
calde accidental empezaron á trasladarse 
desde la Casa Consistorial á la Lonja, con 
destino al futuro Museo Arqueológico pro
vincial, los pocos restos esculturados en 
piedra y en madera que, por hallarse arran
cados da su respectivo sitio, se salvaron 
del incendio.

De este modo, se da cumplimiento á lo 
prevenido en reales disposiciones vigentes 
relativas á los objetos y restos de obras 
artísticas que se hallen en poder de los 
Ayuntamientos.

«¡Lastima, sigue diciendo el colega, que 
se hayan perdido los dos mejores escudos 
de armas de la ciudad! Uno de ellos había 
b íJu  Uo boretita vru "d t —vnirpixT-dv Omutv
Domingo; y otro estaba encuadrado en 
una cartela dorada, sobre la puerta que 
desde el grao zaguán daba paso lateral a 
la tribuna.

Ahora se están limpiando y retocando 
los que decoraban los frontones de la an
tigua Garnecería, que, si bien de mal gus
to, serán mejores que los tres reciente
mente construidos y calcinados sobre los 
nuevos portales del nuevo parque de bom
beros. Si quiera en este punto se gana 
algo».

Ayer tarde al pasar un conocido nuestro 
montado en una bicicleta por la calle da 
San Magín del Arrabal de Santa Catalina 
se le echó encima un perro que le dió un 
mordisco en una patorrilla.

No es esta la primera ni la segunda vez 
que nos ocupamos de hechos de esta na
turaleza; y si el alcalde no toma medidas 
serias para reprimirlos, será el cuento de 
nunca acabar.

Las pedradas qua hieren á la gente ino
fensiva que se pasea por los sitios públi
cos de esta ciudad, siguen registrándose á 
diario.

La última tuvo efecto anteayer cerca da 
la puerta de Jesús, siendo el herido un 
caballero que se paseaba con una criatura 
de pocos años.

Por efecto del golpe casi fué víctima da 
un desmayo.

Se presume y no es juicio temerario, 
que la piedra fué lanzada desde la mura
lla por un muchacho de los muchos qua 
sin freno y sin miramientos desde aquella 
parte de la fortificación cometen toda cla
se de demasías, sin que haya represión 
contra ellos ni garantía para la seguridad 
pública.

Ayer tarde quedaban desembarcados 
los dos cañones de diez y ocho toneladas 
que ha traído el vapor Ballesteros para 
ser emplazados en el fuerte de la Torre 
den Pau, en donde hay ya cuatro de ellos 
puestos en batería.

Con estos son doce los cañones da 
grueso calibre qua hay en los fuertes da 
esta plaza y ocho los o'ouses modernos.

Existen además en el parque y algunos 
en el fuerte de San Cárlos varios cañones 
Ordóñez que están destinados á defensa 
de la plaza por la parta del mar.

La féria que anualmente se celebra en 
Santa María* dentro del mes de Abril ten-
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drá efecto el domingo 29 y no el 22 como 
dicen algunos calendarios.

Noticias del ejército: .
Han sido ascendidos á teniente coronel 

el comandante de infantería D. Apolinar 
Barrado Iiarregui y ó primer teniente el 
segundo D. José Fresno Andrés que pres
tan sus servicios en el Regimiento Regio
nal de las Baleares número 2 (Mahón).

El segundo teniente de carabineros don 
Angel Santos Rodríguez, de esta Coman
dancia, ha sido ascendido á primero.

El vapor Menorquin llegado anteayer aj 
* nuerto de Alcudia para recibir á bordo á 

in« neregrincs que de esta isla van a Ro
ma para besar la sandalia al S. P. León 
XIIL se hizo á la mar á las tres y media 
de la tarde, habiendo embarcado á 235 
entre hombres y mujeres.

Durante su viaje de Palma á Lapuebla 
fueron recibidos con demostraciones de 
regocijo en todas las estaciones del trán- 
Si5) y en este último los aguardaban en la 
estación las autoridades, la música y un 
número muy considerable, de vecinos que 
los recibió con vivas y aclamaciones.

Todos montaron en los carruajes que 
se les tenía preparados habiéndolos de so
bra para contenerlos y al ilegar á Alcudia 
las campanas de la parroquia celebraron 
su paso con largo repique.

El viaje por tierra no pudo ser más fe
liz no recibiendo molestia de nadie sino al 
contrario siendo bien recibidos y aclama 
dos en todas partes.^

El vapor Unión saidrá en breve para 
Cette y Marsella. Ea este último puesto 
limpiará sus fondos.

Fondeado en el puerto pero á distancia 
de los muelles se halla desde anteayer el 
laúd San Rafael, procedente de Valencia, 
el cual trae un cargamento de pólvora en 
cartuchos, con destino á la dotación de 
esta plaza.

Anteayer en el vapor Lulio marchó el 
diputado á cortes por esta isla D. Fausto 
Gual de Torrella, que va á asistir al ma
trimonio de D. Carlos de Borbón con la 
princesa María Berta de Roban.

Continúan, según tenemos entendido 
los trabajos de reorganización del partido 
conservador en Mallorca. ,

Conforme ya anunciamos, ha sido alqui
lada para casino la magnifica casa de 
Brondo, donde brevemente se instalará 
aquel.

i—o cjua no f^ouiio conforme he
mos oido á varios conservadores, es la alu
sión hecha por El Católico Balear á un 
distinguido abogado que fué elegido aun
que no reconocido como Diputado á Cor
tes hará unos diez años, del cual decía el 
colega que estaba próximo á ingresar en 
dicho partido. Hemos procurado saber la 
verdad de la afirmación, contestándonos 
que no pensaba volver á la política.

Servicios prestados por la guardia ci
vil:

Por la del puesto de San Juan (Ibiza) 
fueron denunciados cuatro sujetos por ha 
baríes ocupado armas prohibidas á altas 
horas de la noche, sin que estuvieran pro
visto del correspondiente permiso.

—Dos sujetos que en completo estado de 
de embriaguez promovieron una riña cau
sándose varias heridas leves, fueron dete
nidos por la Guardia civil de Ibiza y entre
gados al Juez competente.

La Junta calificadora de militares aspi
rantes á destinos civiles ha significado al 
sargento segundo José Montoyo Netó para 
ocupar la plaza de escribiente de la Secre
taría de Juzgado municipal de Villa Carlos, 
habiendo declarado desierto el concurso 
para proveer las plazas de oficial de la Se
cretaría del Ayuntamiento en la propia 
población, la de recaudador depositario del 
mismo Ayuntamiento y la de ayudante de 
la escuela públice de niños de Felanig.

Ayer tarde á última hora levó anclas y 
se hizo á la mar con rumbo á Barcelona el 
vapor de guerra Vulcano.

En aquel puerto no solo debe limpiar 
sus fondos sino también recibir un reco
rrido para la limpieza de carboneras y 
otras dependencias.

Para substituir al difunto D. Antonio 
María Sbert en el cargo de presidente de 
la Caja de ahorros y Monte de Piedad ha 
sido elegido el Exorno. Sr. D. Francisco 
Manuel de los Herreros y lo fueron además 
para vice-presidente segundo, D. Antonio 
Rose.ló y para individuo de la Comisión 
administrativa D. Antonio Cladera Pbro.

La Junta de Gobierno acordó celebrar 
un oficio funeral para sufragio del alma 
del difunto presidente y colocar su retrato 
en el salón de sesiones.

Aseguran algunos periódicos que los 
diputados á Cortes por esta isla señores 
Guasp, Alcover y Bosch han suscrito las

respectivas renuncias de este cargo, para 
que con estas tres vacantes tenga necesa 
riamente que procederse á una elección 
P^l^objeto parece ser dar facilidades á 
don Pascual Ribot de ser elegido diputado 
si le conviene, para lo cual hanle enviado 
dichas renuncias para que les dé curso si 
lo estima necesario.

Se ha exhumado por segunda vez el 
cadáver de Catalina Isern en el cemente
rio de Lapuebla, por disposición del Juez 
de Instrucción de Inca, que se supone fué 
muerta violentamente, habiendo con este 
motivo algunos procesados.

Aíemás de los peritos forenses presen- 
ses presenció el reconocimiento el señor 
D. Alejandro Roselló, defensor de los pro
cesados. ___________

En el Ayuntamiento
Bajo la presidencia del Alcalde acciden

tal Sr. Guasp, con asistencia de los seño-
res Aguiió, Vaquer, Losada, Deyá, Su
rada (D. Juan), Fuster (D. José), Gom- 
pañy, O iver, Alvarez, Sureda (D. Enri
que), Falconer, Piña, García, Binimelis, 
Planas y Martorell, se celebró la sesión 
de ayer.

Fué leída y aprobada el acta de la ante
rior.

Se enteró el Ayuntamiento de una co- 
munición del Sr. Gobernador en que ma 
nifiesta que puede autorizar las obras da 
la Casa Consistorial en la forma que tiene 
aprobado.

Se aprobó la demolición de varias casas 
que según dictamen del facultativo ame
nazan ruina en esta diudad.

Se acordó satisfacer varias cantidades 
por expropiación de ciertos terrenos su
jetándose sus dueños á la nueva alinea
ción de calles.

Se acordó permiso para la construcción 
de varias casas en el Arrabal de Santa 
Catalina.

Se acordó dar de alta con el padrón mu
nicipal á un vecino de esta ciudad.

Para atender al restablecimiento de su 
salud se concedió un mes de licencia para 
ausentarse de esta ciudad, á D. Miguel 
Santandreu, Alcalde de Palma.

Se dió lectura á la proposición presen
tada por los señores Losada y Alvarez pa
ra que se desestime el proyecto de mar 
cados de hierro, que estaoa sobre la 
mesa.

El señor Losada manifiesta que al apo ■ 
yar que sea desestimado dicho proyecto, 
porto do tres astremos; primero la falta de 
condiciones higiénicas; segundo, la parte 
económica, por la cual en veinte y cinco 
años pierde el Ayuntamiento mucho dine
ro; y tercero que dichas obras puede efec
tuarlas, de por sí, pues recuerda que ya 
hay quince mil pesetas consignadas en el 
presupuesto para llevar á efecto dichas 
obras, y fundándose en estos tres estre- 
mos, después de un largo discurso, con
cluye proponiendo al Ayuntamiento de
sestima dicho proyecto. '

El Sr. Aguiió; manifiesta que no debe 
hacerse historia en este asunto, pues hoy 
es la primera vez que pueda ser objeto de 
discusión, manifestando que se adhiere á 
lo manifestado por el Sr. Losada, aña
diendo que aun que las condiciones fue
ran favorables, no puede admitir ninguna 
proposición en esta forma, porque las con
diciones que piopone de no poder cons
truir nnguna plaza mayor en el término 
de veinte y cinco años sin mediar conve 
nio de indemnización con el conseciona- 
rio, es demasiado onerosa.

Él señor García dice que el Ayunta
miento no debe fallar en favor suyo, sino 
como convenga al público, entendiendo 
que dicho proyecto debe pásar por los trá
mites legales.

El señor Sureda cree se está faltando 
de una manera abierta á los trámites de 
la ley de obras públicas; por consiguiente 
la proposición presentada, no pueda ser 
objeto de discusióu en el día de hoy y 
después de un largo discurso, termina di
ciendo que dicha proposición es inoportu
na y que lo que debe discutirse es el dic- 
támen del Arquitecto dirigiéndolo luego 
señor Gobernador.

Y después de una discusión que duró 
tres horas y media interviniendo los se
ñores Losada, García, Sureda, Alvarez, 
Aguiió y Binimelis, se pasó á votación el 
informar en contra de ¡as tarifas consig
nadas en dicho proyecto quedando apro 
bada dicha proposición por catorce votos 
contra uno.

Y después de varias manifestaciones he
chas por los señores Binimeiis y Losada, 
se levantó la sesión.

Problemas cronólogicos 
sobre las obras de la

CASA CONSISTORIAL
Ea el número 4.239 del Boletín Oficial 

correspondiente al 27 de Marso último, se 
publicó lo siguiente:

. «Ayuntamiento de Palma.—Formado el 
presupuesto extraordinario para obras en 
la Casa Consistorial consecuencia del incen
dio... etc. se anuncia al público que dicho 
presupuesto estará expuesto al público á 
efectos de reclamación por espacio de 15 
días á contar desde esta fecha — Palma 21 
Marzo de 1894.»

Los plazos, en semejantes casos, suelen 
computarse desde el día en que se insertan 
los anuncios en los periódicos oficia
les.

Día 28 del pasado (un día después de 
haberse publicado aquel anuncio en dicho 
Boletín) el Ayuntamiento acordó el modo tj 
forma de efectuar las obras de reparación 
de la Casa Consistorial, según el dictamen 
de su Arquitectó suscrito día 20. A juzgar 
por su contexto las obras que parece ha
bían sido objeto de un presupuesto ex
traordinario, no eran las clasificadas en el 
primer grupo «que por su naturaleza no 
pueden medirse ni antes ni después de 
ejecutadas.»

Problema I.—¿Qué obras, consecuencia 
(sic) del incendio, debieron ser las ya pre- 
suDuestadas día 21 da MarzD ú’timo?

Solución: X.
El mismo Ayuntamiento, s^úa reza la 

prensa periódica, en sesión da 4 del co
rriente, acordó publicar el «dictamen ínte
gro del Sr. Arquitecto, respecto á las nue
ras obras que se lleoan á, cabo en la Casa 
Consistorial, á fin de evitar errores g ma
las interpretación es.»

Luego: las onras que ya en esta facha 
se realizaban no deberían ser las corres
pondientes al 2.° grupo «que dan lugar 
(según el citado dictamen) á la formación 
oportuna del presupuesto y liquidación 
cuando se hayan terminado.»

Problema II.—¿A qué obras hacia refe
rencia el anuncio publicado en el Boletín 
Oficial día 27 del pasado, suponiéndolas 
objeto de un presupuesto extraordina
rio.

Solución: la misma del anterior.
Día 5 del corriente (salvo error númeri- 

co) expiraba el plazo señalado «a efectos 
de reclamación durante el cual aquel ex
traordinario presupuesto debió permanecer 
expuesto al público; y día 28 del pasado 
quedaba acordado el modo y forma de 
efectuar las obras.

Problema III.—¿Cómo debió computar
se el plazo de quince días si se deseaba 
evitar errores y malas interpretaciones^

Solución: desconocida también, como las 
anteriores. . .

Presumimos que estas impertinencias 
mareceráQ el mismo desdén con que, has
ta ahora, se ha contestado á cuantos no 
juzgan los hechos y los procedimientos 
de carácter público con absoluta sumisión 
á criterios determinados. No importa: al 
cabo y al fin ejercemos fielmente nuestro 
derecho de ciudadanos y cumplimos el de
ber de periodistas al proponer á la con
sideración de los lectores estas incon
gruencias cronológicas, que no abonan la 
franqueza del procedimiento seguido en 
esta desdichadísima cuestión de la Gasa 
Consistorial.

t e l e g r a ma s
(Servicio particular de La Almudaina.)

Los carlistas y el Papa
Madrid 18 á las 12 t.

Caracterizados carlistas aseguran que 
en caso de que el Papa les aconseje que re
conozcan la legalidad, vigente como se ha 
dicho, se negarán á hacerlo.

Entienden que el Papa se entremete en 
un asunto político; y que caso de que ten
ga derecho para hacerlo, ha debido oir 
antes á los carlistas.

Asuntos diversos
Madrid 18 ála l‘5O t.

El Gobierno ignoraba la existencia del 
cólera en Portugal.

Se ha preguntado al Cónsul lo que haya 
con certeza respecto á dicho asunto.

Esta noche se celebrará Conseje de Mi
nistros.

Sigue la incertidumbre en la cuestión 
de los tratados.

Un banquete
Madrid 18 á las 1045 m.

Algunos elementos descontentos que fi
guran en la mayoría fusicnista, preparan 
un banquete en obsequio del ex-Goberna
dor de Valencia Sr. Ribot, como muestra 
de disgusto contra la destitución de que 
ha sido objeto. . .

Hoy se acordará definitivamente esta 
demostración.

Dos anarquistas
Madrid 18 á las 10‘50t.

Dicen de San Sebastián, que ha sido de

tenido en la frontera un matrimonio espa
ñol recientemente expulsado de Francia 
como anarquista.

La mujer declaró que su marido era in
geniero electricista y que ha descubierto 
una pila seca de grandes aplicaciones.

Llámanse, el marido Ramón Navarro y 
es natural de Manresa y la mujer, Luisa 
Pabón siendo oriunda de Almería.

Una pregunta
Madrid 18 á las 3'30 t.

En el Congreso el Sr. Llorens pregunta 
la causa de la destitución del ¡Sr. Ribot, 
puesto que el Gobierno ha debido averi
guarlo.

El Sr. Aguilera contesta que aunque 
haya sido declarado cesante no significa 
que haya incurrido en responsabilidad.

El Sr. Llorens anunció una interpela
ción, recordando el Sr. Aguilera que la 
explanará el Sr. Rodríguez Ballesteros, 
(don Calixto) y entonces podrá hablar el 
señor Llorens.

Mencheta

Publicaciones oficiales
Gaceta de Madrid

Extracto del número con espondiente al 10 de
Abril:

Minisierio de Estado —Reales decretos, fecha 
9 admitiendo la dimisión que presenta D. Juan 
Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castro duque de 
Almudóvar del Rio, del cargo de delegado del Mi
nisterio de Estado en la Comisión especial de con
venios de comercio, y nombrando en su lugar á 
don Cristóbal Colón de la Cerda, Duque de Vera- 
DUGracia y Justicia.—Real orden fecha 2, admi
tiendo la renuncia que del cargo de vocal secreta
rio del Tribunal para calificar los aspirantes á 
una plaza de .médico y varias de practicantes de 
Establecimientos penales ha presentado D Ga
briel de la Puerta, y nombrando á D. Blas Lázaro 
é Ibiza

—Real decreto, fecha 9, conmutando la pena 
de dos años, once meses y once dias de prisión co
rreccional y multa de 250 pesetas, que impuso la 
Audiencia de esta corte á Nemesio López De Pezo. 
por delito de atentado, por la pena de seis meses 
de arresto y 125 pesetas de multa

-Otro, de igual fecha, conmutando por la pena 
de seis meses de arresto, la de un año y un dia de 
presidio correccional á que fué condenado José 
Claramonte Delicado p^r la Audiencia de Albacete, 
en causa por el delito de hurto de leñas, tasadas 
en 59 céntimos

Gobernación.—Real decreto, fecha 9, y proyecto 
de ley de que damos cuenta en otro lugar. ,

Guerra. Reales órdenes, fecha 31, disponiendo 
el pago de los créditos correspon tientes a milicias 
de Infantería, regimiento de Infantería del Princi
pe y batallón de Cazadores de Baracoa.

D.a María Margarita
Torrens y Veri, de Barceló

HA FALLECIDO
E. P. D.

Su desconsolado esposo, hija, her
manos políticos y detnis parientes, 
participan á sus amigos que todas las 
misas qu) sacelebcarán mañana vier
nes en. la capilla de la Sangre del 
Santo Hospital, serán en sufragio de 
su alma.

Estadística
Inscripciones cerificadas en los Juzgados

Nacimientos Dia 16.—Varones, 5. Hembras, 
uno.

Matrimonios - Dia 16.-Ninguno.
Defunciones —Dia 18 —Rafael Oliver Expósi

to, soltero, de 19 años, Hospital, de tuberculo
sis

Hospital civil.—Día. 18-Entradas, 2:1 varón, 
y 1 hembra.—Altas, 0: 0 varones y 0 hembra.—De
funciones, 1 varón.

Registros del puerto de ayer á la puesta del 
sol.—Estado de la atmósfera. — Despejada, sere
na y diáfana, con a'gunas nubes en los bajos. ,

Horizonte —Libre y arrebolado en codo el cir
culo

Idem del ciento.— Tramontana suave
Idem de la mar.—Llana azul y rizada.
Buques á la vista. — Ninguno.
Vigía de Porto-Pú—Sui señal.
Mataderos.—Día 18--ñeses sacrificadas para, 

el abasto público.--Bueyes 1, Vacas 2, Toros 0 
Novillos 0, Terneras 4, Carneros 0, Ovejas, f Bo
rregos 1, Corderos 91, Cabras 0, Cegajos 0, Cabri
tos 1. Cerdos 0, Cerdas 1, Lechonas 0.

Volatería.— Gallos 42, Pollos 51, Gallinas 104, 
Pavos 3, Pavas 5, Palomas 0, Ccnejos 4.

Se han recibido los surtidos de Novedades para

PRIMAVERA Y VERANO
en la casa de

JUAN MONTANER
2 4 10—SINDICATO—2 á 10

15-IÍ
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La Almudaina—19 de Abril de 1894

Ferro-carriles de Mallorca
Servicio de trenes que regirá desde 1." Abril de 1893

De Palma a Manacor y La Puebla, á 
las 7'50 mañana 215 y 3'40 (mixto) tarde.

De Manacor á Palma, á las 3 (mixto) 7 
mañana y 5 30 tarde.

De La Puebla á Palma, á las 7'25 ma
ñana y 5‘40 tarde.

De Manacor á La Puebla, á las 7 ma
ñana y 5*30 tarde.

De La Puebla á Manacor, á las 7'25 
mañana, 2*30 y 5'40 (mixto) tarde.

Tren periódico.—Días de mercado en 
Inca: De Inca á Palma, á la 1 tarde.

Vapores Correos
Salidas de Palma.—Todos los martes 

para Barcelona á las cinco de la tarde.
Todos los jueves para Valencia á las 

cinco de la tarde.
Todos los viernes para Barcelona á las 

cinco de la tarde.
Todos los domingos para Ibiza y Ali

cante á las ocho de la mañana, y á las 
siete cincuenta para Barcelona.

Todos los miércoles á las dos quince 
de la tarde Para Mahón (Vía de Alcudia).

Todos los sábados á las cinco de la 
tarde también para Mahón.

Salidas de Barcelona.—Todos los lu
nes y jueves a las cinco de la tarde.

Salidas de Valencia. Todos los vier
nes á las tres de la tarde.

Salidas de Alicante para Ibiza y Pal
ma.— Todos los martes á las doce de la 
mañana.

Salidas de Ibisa.—Para Alicante todos 
los domingos por la tarde.—Para Palma: 
todos os miércoles k la madrugada.

Salidas de Mahóu.—Para Barcelona 
todos los domingos ¿ las ocho de la ma
ñana (Vía de Alcudia).

Todos los miércoles á las cinco de la 
tarde para Palma.

Últimas cotizaciones

FACILITADAS POR LA CASA FUSTER
VALORES LOCALES

Crédito Balear........................ 104 50
Cambio Mallorquín.............. 58 50
Fomento Agrícola . . . . . 63 00
Ferro-carriles de Mallorca. . . 57 50
Alumbrado por Gas.............. 120 00
Salinas de Ibiza................... 200 00
La General Mallorquína . . , 74 00
Bonos municipales.............. 29 50
La Isleña Marítima.............. 48 50
Banco de Préstamos y Caja de

Ahorros............................. 08 00
VALORES PÚBLICOS

Madrid 18 de Abril, 4*00 t.
4 pg interior perpétuo . . . . 68 15
4 pg amortizable..............................77 10

Cubes......................................  , 108 25
Banco de España 378 50
Tabacos....................................... 167 50

Barcelona 18 de Abril, 4 tarde.
4 pg interior ....... 68 12
4 pg exterior................................ 77 87
4 g amortizable........................  
Cubas 86 ......................................... 108 00
Coloniales..................................... 00 00
Nortes.............................................. 26 00
Francia.......................................... 00 00
Madrid................................................ 68 10
París.............................................. 63 95
Renta francesa................................ 99 46
Londrés . . . ........................... 00 00
Francos.......................................... 00 00
Libras.............................................. 00 00

Día 18 de Abril—9 mañana 
Barómetro........................ 758 5 mm. 
Termómetro seco ........... 15 6 grados 
Id. húmedo....................... 12 4 » 
Máxima en 24 horas...... ... 21 8 » 
Mínima en id. ........ 12 4 »
Reflector............................ 08 9 »
Dirección del viento . , N. 
Fuerza del viento sobre un 

metro cuadrado . . . 00 0 kg.
Pluvímetro....................... 00 0 mm.
Evaporómetro................. 03 5 »
Higrómetro...................... 00 69 »
Ascenso del barómetro en 

24 horas  00 0 »
Descenso del id. en id. . 02 6 »

Ferias de Mallorca
Abril: Domingo 22, Santa María; Ma

yo: Domingo 6, Sineu. (Fira de Maig), 
Jueves 10, Inca (Dijous bó), Domingo 
13, Sóller y Felanig; Id. 20, Sancellas; 
Id. 27, Manacor y Binisalem, Julio:Vier
nes 20, Felanig; Miércoles 25. Manacor; 
Agosto: Domingo 19, Sineu; Martes 28, 
Felanig; Septiembre: Doming‘ 16, Mana- 
cor; Id. 23, Felanig; Domingo 30, Lluch- 
mayor; Octubre: Lunes l.°, Lluchmayor 
/?ró; Domingos 7 y 14. Lluchmayor; Id. 21, 
Inca y Felanig; Id. 29, Inca; Noviembre: 
Domingo 4, Inca; Viernes 9, Lapuebla; 
Sábado 10, Alcudia; Domingo 11, Pollen- 
sa y Muro; Jueves 16, Inca (Dijous bó); 
Domingos 18 y 25. Binisalem.

Mercados de Mallorca
Se verifica todas las semanas el lunes, 

en Manacor: el martes, en Montuiri: el 
miércoles, en Sineu: el jueves, en Inca: 
el sábado, en Palma: el domingo, en Bi
nisalem, Pollensa y Sancellas.—En Pal
ma, siendo fiesta mayor el sábado, se 
traslada al viernes anterior, y siéndolo 
el jueves se traslada al miércoles el de 
Inca, lo mismo que en la Semana Santa. 
El martes de esta misma semana hay 
mercado de ganado lanar en Binisalem. 
Les jueves anterior, intermedio y poste
rior k los días en que celebra feria la vi
lla de Inca no hay mercado.

ABRIL ABRIL
Ct. creciente el 13 Novilunio el 20
Novilunio el 20 Ct. menguante el 2& 

Sale el sol á las 5'15 Sale el sol á las 5*13
Pónese ábe 6‘44 Pónese k las 6‘45

HOY MAÑANA

19 i 20
1881 —Reunión del 1797.— Los france^ 
Congreso monetario ses pasan el Rhin y 

en París derrotan á ios ausderrotan á ios aus-
tríacos

JUEVES J VIERNES

109| Santos | 256 110 ! Sta. Inés | 255 
León IX papa. Her- de Monte-Policiano 
mógenes y Vicente virgen y Santos Teó- 
de Colibre mártires 1 timo obispo, Sulpi-

cio y Serviliano 
; mártires

JARABE Y VASELINADO d e l  Di DURING
Multitud de certificados médicos acreditan que el mejor depurativo del mundo es el «JARABE DUHRING . 

Curación radical y segura del LUPUS, ULCERAS, SIFILIS, REUMATISMO, deateris ESCROFULOSA 
y TUBERCULOSA y de todas las enfermedades que dependan de un vicio de la sangre.

Depósito en España: García y Formigós, Clínica, ALGO Y
DE VENTA: EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS

RHUM DE LA CREOLE
Marca registrada

De venta en todos los principales establecimientos
Unicos concesionarios en España de tan acreditada marca:

ESCAT Y COMPAÑIA—Bar c el o n a
Prevenirse contra las falsificaciones, 

de la Ley.

Maquinista de calzado
Se necesita una en la calle de Balles- 

ter, número 34. 10—2

Se alquila una casa 
de recreo que además de reunir todas las 
comodidades apetecibles tiene cochera y 
jardín, situada en el Terreno, calle de 
Santa Rita. Informarán calle de Lanuza, 
número 5. 10—2

Venta
Tanto se alquila como 

se vende una casa en Fe- 
lanig. calle de Pizá, nú-

S HiifL N mero 8, muy cerca de la 
W I>laza> fl116 reUHe todas 

las comodidades apeteci- uirírxn bles para una numerosa 
familia. Darán razón en la misma ciudad 
D. Antonio Subirá, calle del Castellet, 
ehocolateria; y en Palma, Plaza del Mer
cado, número 73, tienda. 8—5

Félix Rubio
Perfección, solidez y baratura

Dientes sueltos ó montados en plata ó 
candroua, cineo pesetas uno.

Dentaduras completas desde 50 pese
tas en adelante

Además empasta y orifica los dientes y 
muelas cariados.

Plaza del Aceite (Banch de s'oli) nú
mero 26, principal, l.» 8—8

LA DELICIOSA
Fábrica de gaseosas y aguas minera

les de los señores Bosch y Sansó, calle 
del Sindicato, número 134.

Se avisa á todos los parroquianes de la 
«Rosa Blanca» y a! público en general, 
que todos los en' ases de botellas y sifo
nes marcados con aquel nombre como 
también la maquinaria para gaseosas han 
sido adquiridos de aquella sociedad por 
los citados Bosch v Sansó. 26

Tienda
Hay una para alquilar, con entresuelo 

iaterior, en la calle de Brossa, número 
30. Informarán en la Sastrería déla Viu
da de Mir, calle del Conquistador, nú
mero 4.

HALLAZGO —La persona que tenga 
estraviado un perro de presa joven 

puede pasar por la Plaza Mayor, número 
15 y se le entregará. ____________

Se alquilan dos pi
sos principales de mucha capacidad y un 
entresuelo, situados en la calle del Sol, 
número 38 Darán razón en el mismo en
tresuelo, primera puerta, 6—3

que serán perseguidas con todo el rigor 
10-9

Practicante de Farmacia
Se necesita uno que esté enterado deí 

despacho.Informarán, Plaza de Santa Eu
lalia, número 19. 3

Se alquila una es
paciosa casa de recreo situada frente la 
torre del vigía de Porto-pi. Informarán 
en la calle del Conquistador, número 42, 
segundo. 10—3

Dinero á préstamo
Con buenas hipotecas, calle de Mesqui- 

da, número 2, darán razón. 5—3

Establecimiento de
Horticultura, floricultura y arboricultu- 
ra, calle de los Olmos, número 2

En dicho establecimiento se han recibi
do ungran surtido de palmeras de ador
no; enredederas Glamati, Binonia y Ke- 
rera de tres metros de altura; tilos en 
mesetas y otras muchas variedades de 
plantas. 6-6

Piano en venta
Por ausentarse su dueño se vende uno 

de conslrucción moderna y casi nuevo. 
Informarán, Olmos 120, 1.* 15—11

SOMBRILLAS
NOVEDAD, ELEGANCIA, BARATURA

Desde las más lujosas hasta las más 
económicas Se ha recibido gran surtide 
en la Perfumería de Casasnovas—Cade
na, 6. 30

! üüá GPEBáClí? PÍRTICOLAR ;

; 63 el aeparjree as cejas quien las ■ 
; tenga muy pobladas y le dan entre- j 
* cejo serio y repulsivo, 6 quitarse el ; 

aing.ortúno vello que sombrea la ca- ¡ 
ía. de algunas damas, ó hacerse ia 
corona sin necesidad de la navaja i 
del peluquero, 6 quitarse el pelo de 
los carrillos los hombres peludos, i 
Todo esto es una operación muy , 
particular y muy factible en dos

’ minutos, con solo el empleo del Da- i 
l pilotaría Imperial Padró.

Fi.ASCO 10 REALES
Farmacia del Globo, Plaza Real, ¡ , 

liarc-siona En Palma. aisnaúela :
• "’iermanos, Cuartera, 2. (.ibeHád, 1C. L 

D. .‘osé Casasnovas, peluquero. Ca- i • 
daña, 6.

......... ... ..... -- .
I*An#n Se desea vender una casa en I Lilld""■^-rrabal d0 Santa Catali

na, calle de Antich, esquina 
frente la puerta de la Cordelera; mide 95 
palmos de fachada y 125 de largo, (sin 
censo) con huerto y jardín1 tiene dos ha- 
bitaeiones para anima es de pluma, dos 
fuentes, una llena y la otra media, 14 ár
boles frutales, coladuría y un cuarto para 
carbón y leña dentro de la galeria.

Informarán en la misma casa. 2

hito íe Tapares Trasatlánticos de Pinilbs Saen^y Comp.
Vapor directo de Palma á las Antillas

Saldrá el 25 de Abril fijo, 
el grandioso vapor de acero 
de 5 oOú toneladas 100 A I del 
Lloyd

PIO IX
Para Puerto Rico, H-aba 

na y Matanzas, con escala en 
Arrecibo, Mayaguez y Ponce

Admite carga á flete y pasajeros para dichos puntos y también para Canarias.
Para informes dii igirao & sus Con-iguataiios en esta plaza,, Si es. Moi tlaeá. j ru

nas, San Juan 29, Palma. 6

CREMA. BISMUTO MIRO
Este preparado farmacéutico reune todas las condiciones apetecibles; no 

tiene mal sabor, carece por completo de olor, no ofrece peligro su adminis
tración hasta á Jos niños recién nacidos.

• COMBATE EFICAZMENTE

Baños
Se abrirán el 

Abril.

de la calle de San Se
bastián, número 18 

domingo 29 del corriente 
4-1

Para Marsella
Saldrá de este puerto la polacra goleta

SAN ANTONIO
el próximo sábado 21 del actual.

Admite un resto de carga á fletes.
Para informes, Sres. Salom y Rallan, 

Plaza de la Libertad, número 3. 3—1

Las Gas tra 1 gias-Dispepsias -Fia tulen t a s-Pir osis-D i - 
sentería-V toda clase de Diarreas. Preparado oou sus- S 
lancias químicamente puras. Frasco 3 Ptas.

FARMACIA Y LABORATORIO QUÍMICO DE J. MIRÓ © 
ABIERTA TODA LA NOCHE

Colón, 22—Perejil, 2—PALMA 
Tubos Linfa vacuna, del Instituto de Ginebra (Lancy). 
Premiados con medalla de oro en París-Amberes-Barcelona.

í Pulpa vacuna 1 frasco suficiente para 50-60 vacunaciones.
Id. id. 1 id. cristal id. 5-6 id.

16'50 Ptas. r^. 
3‘30 „

® Id. id. 1 id, id. id. 2-3 id.
Linfa vacuna 1 estuche con 5 tubos cada uno para 1-2 va- 

aunaciones................................................
1 estuche con un tubo para 1-2 vacunaciones 

Unico representante y depositario en Palma

1‘65

4‘40
1‘35

Farmacia de J. Miró.—Colón, 22 y Perejil, 2
$ MOTA.—Cada 30 dias se retiran los tubos de la ven-'

ta cambiándose por otros más recientes.

ISLEÑA MARITIMA
Uno de los vapores de esta Empresa, 

saldrá de este puerto para los de

V Cette y Marsella
. á mediados de la próxima semana.

Admite carga y pasajeros para dichos puntos.
Se despacha, calle de Palacio, número 26.
Palma 13 de Abril de 1894. —El Naviero Director, S. Simó.

Relojería LA BALEAR
de Barceló é Hijo—Sindicato, 68

Contando esta casa con un completo surtido de géneros de las mejores proce
dencias, ofrece al público todo lo eonciente al ramo k que se dedica á precios suna- 
mente económicos. ., ,

También se hacen toda clase de composturas con perfección y economía.
68—Calle del Sindicato—68

Vapores Trasatlántieos íe F. Prats y Compañía
Para Puerto Rico, Mayaguez, Ponce y Habana, saldrá e1

25 del actual el veloz vapor
PUERTO RICO

Admitiendo carga y pasajeros para dichos puntos y tam
bién para CANARIAS _

Para informes: Sans Hermanos, Conquistador, 7.
Nota. —La carga hade remitirse k Barcelona e' martes 24- 4—1

CATARROS bronquitis crónicas, toses pertinaces, se cu
ran con el Licor de Brea Rover. Depósito 
general, Farmacia de las Copinas.

reales frasco

PALMA DE MALLORCA
Imprenta de Amengaal y Muntaner

——
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